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nista obtener, de forma inmediata y gratuita, dichos
documentos.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Administra-
dor único, Santiago de Mollinedo.—7.562.

INMOBILIARIA CAÑADA ANCHA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA CAÑADA ALTA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que en las respectivas Juntas
generales universales extraordinarias, celebradas el
pasado día 18 de febrero de 2002, se acordó la
fusión por absorción por «Inmobiliaria Cañada
Ancha, Sociedad Limitada» de «Inmobiliaria Caña-
da Alta, Sociedad Limitada», conforme al proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid, el día 15 de enero de 2002, aprobándose
respectivamente el Balance de fusión cerrado a 31
de diciembre de 2001 con extinción por disolución
sin liquidación de esta última y transmisión en blo-
que de todo su patrimonio a la sociedad absorbente
que adquiere por sucesión universal los derechos
y obligaciones de la sociedad absorbida. Se acuerda
en «Inmobiliaria Cañada Ancha, Sociedad Limita-
da» la ampliación de su capital en 220.000 euros
a fin de proceder a la absorción de «Inmobiliaria
Cañada Alta, Sociedad Limitada», emitiéndose al
efecto 11.000 participaciones sociales de 20 euros
de valor nominal, cada una de ellas. Se acuerda
la redenominación del valor nominal y número de
participaciones de «Inmobiliaria Cañada Ancha,
Sociedad Limitada» de la siguiente forma: Su nuevo
capital social (3.220.000 euros) pasará a estar repre-
sentado por 161.000 participaciones sociales de 20
euros de valor nominal cada una de ellas. De éstas,
60.000 participaciones sociales se redistribuirán pro-
porcionalmente entre los socios de «Inmobiliaria
Cañada Ancha, Sociedad Limitada» distintos del
socio «Inmobiliaria Cañada Alta, Sociedad Limi-
tada». El resto, es decir, 101.000 participaciones
sociales se redistribuirán entre los socios de «In-
mobiliaria Cañada Alta, Sociedad Limitada» a razón
de 4 participaciones sociales de «Inmobiliaria Caña-
da Alta, Sociedad Limitada» por 26,933 participa-
ciones sociales de «Inmobiliaria Cañada Ancha,
Sociedad Limitada». A partir del día 1 de enero
de 2002, las operaciones de la absorbida se con-
siderarán realizadas a efectos contables por la absor-
bente. Se decide optar por el régimen especial de
las fusiones. La fusión no otorga derechos especiales
de ninguna clase, ni ventajas a los administradores.
No existen obligaciones ni titulares de derechos
especiales. Los socios y acreedores de cada una
de las sociedades participantes en la fusión tendrán
derecho a obtener el texto íntegro de los Acuerdos
adoptados y del Balance de la fusión. Durante el
plazo de un mes, contado desde la fecha del último
anuncio del acuerdo de la Junta general, los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Consejo de
Administración de «Inmobiliaria Cañada Ancha,
Sociedad Limitada».—El Consejo de Administración
de «Inmobiliaria Cañada Alta, Sociedad Limita-
da».—6.998. 1.a 5-3-2002

INMOBILIARIA SALGAR, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Don Luis García Martín, Administrador único
de la sociedad, convoca a los señores accionistas
para la Junta general ordinaria, que se celebrará
en Madrid, en el domicilio social de la entidad,

sito en la calle Martín de los Heros, 59 bis, el día 26
de marzo de 2002, a las diez horas, en segunda
convocatoria, para el caso de que, por no haberse
alcanzado el quórum legalmente necesario, dicha
Junta no pueda celebrarse en primera convocatoria,
que por el presente anuncio, queda igualmente con-
vocada en el mismo lugar y hora del día 25 de
marzo del 2002, para deliberar y resolver los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales y propuesta de aplicación del resultado, en
su caso, correspondientes a los ejercicios 1999, 2000
y 2001, así como la gestión social en los referidos
ejercicios.

Segundo.—Reelección del cargo de Administra-
dor único.

Tercero.—Facultar, en su caso, al Administrador
único para la ejecución de los acuerdos adoptados.

Cuarto.—Ruegos y Preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que corresponde a todos los accionistas a examinar
en el domicilio social, o pedir la entrega o envío
gratuito de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general, así como los
citados en el artículo 212.2 de la referida Ley.

Los derechos de asistencia, representación y voto
de los señores accionistas se regularán por lo dis-
puesto en la Ley y en los Estatutos sociales.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Administra-
dor único, Luis García Martín.—7.474.

INMOBILIARIA UBIERNA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que se celebrará en Santander,
calle Isabel II, 16, piso cuarto, derecha, el día 26
de abril de 2002, a las dieciocho treinta horas, en
primera convocatoria, y a las diecinueve horas, en
segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, así como del informe de gestión del ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la propia Junta.

Se hace constar que se encuentran a disposición
de los señores accionistas, en el domicilio de cele-
bración de la Junta, para su examen u obtención
de forma gratuita, las cuentas anuales y demás docu-
mentos objeto de la Junta.

Santander, 25 de febrero de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—6.663.

INVERSIONES JALAMA AHORRO,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha
acordado, por unanimidad, convocar a la Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria de accionistas de la
sociedad, que se celebrará en Madrid, en la calle
María de Molina, número 39, tercera planta, el día
4 de abril de 2002 a las diez treinta horas en primera
convocatoria, o al siguiente día 5 de abril de 2002
a la misma hora y lugar, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, el informe de gestión y la propuesta

de aplicación de resultados, correspondientes al ejer-
cicio 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del Órgano de Administración
durante el ejercicio 2001.

Tercero.—Determinación de la retribución de los
miembros del Consejo para el ejercicio 2002.

Cuarto.—Determinación del número de Conse-
jeros.

Quinto.—Nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Delegación de facultades.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

De conformidad con la legislación en vigor, a
partir de la presente convocatoria los accionistas
tienen derecho a obtener información y aclaración
acerca de los acuerdos sometidos a la aprobación
de la Junta en el domicilio social, sito en la calle
María de Molina, número 39, Madrid, así como
la remisión gratuita de los documentos que van a
ser objeto de aprobación.

Madrid, 1 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—7.513.

ITOIZ, S. A.

Anuncio de reducción de capital social

La Junta general extraordinaria y universal de
«Itoiz, Sociedad Anónima», de fecha 30 de junio
de 2001, acordó reducir el capital social en la can-
tidad de 2.537.000 pesetas, mediante la amortiza-
ción de las 2.537 acciones, números 1 a la 510,
511 a 761 y 6.449 a 8.224, todas ellas inclusive,
que son propiedad de la sociedad, por lo que el
capital social queda reducido a 7.463.000 pesetas.

Lo que hace público a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 165 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Pamplona, 21 de febrero de 2002.—El Adminis-
trador único.—6.589.

KEMSEJO, S. L.

Disolución-liquidación

La Junta general extraordinaria y universal de
socios, celebrada el pasado día 20 de febrero de
2002, en el domicilio social, acordó, por unanimi-
dad, la disolución y liquidación simultánea de la
misma, aprobándose el siguiente Balance final de
liquidación:

Euros

Activo:

Gastos de constitución . . . . . . . . . . . . . . 1.468,11
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.936,63

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 145.404,74

Pasivo:

Capital social y reservas . . . . . . . . . . . . . 135.228,93
H. P. acreedora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.175,81

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 145.404,74

Reus, 21 de febrero de 2002.—El Liquida-
dor.—6.797.

LAS TINAJAS
DE VILLARROBLEDO, S. A.

(En liquidación)

A los efectos legales pertinentes, se comunica
que con fecha 22 de diciembre de 2001 la Junta
general extraordinaria de socios ha adoptado el
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acuerdo de disolución de la sociedad y ha designado
Liquidador único.

Villarrobledo (Albacete), 22 de febrero de
2002.—El Liquidador, Luis Gil Moreno.—6.680.

MAF SERRA MARCO, S. L.

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES
Y APLICACIONES DE LA MADERA

MANUEL SERRA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias de accionis-
tas de las sociedades «Maf Serra Marco, Sociedad
Limitada», y «Construcciones y Aplicaciones de la
Madera Manuel Serra, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal, han aprobado su fusión mediante
absorción por la primera de la segunda, de acuerdo
con el proyecto de fusión depositado en Registro
Mercantil de Valencia.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de fusión.

Los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan podrán oponerse a la fusión en
los términos previstos en la Ley.

Valencia, 25 de febrero de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración de las sociedades
fusionadas.—7.295. 1.a 5-3-2002

MARINA DE CASARES, S. A.

(En liquidación)

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad, que se celebrará en el domicilio
social de la compañía, sito en calle Manuel Luna,
4, 28020 Madrid, el día 8 de abril, a las dieciocho
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente,
en los mismos lugar y hora, si fuera necesario, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2001
y aplicación del resultado.

Segundo.—Decisión a tomar sobre la liquidez que
tiene la sociedad.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Liquida-
dor.—6.835.

MARINAS DE PORTUGAL, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Administrador único de la sociedad convoca
Junta general extraordinaria de accionistas de la
sociedad «Marinas de Portugal, Sociedad Anónima»,
para ser celebrada en el domicilio social, sito en
Barcelona, avenida Diagonal 415, 5.a planta, el día
21 de marzo, a las trece horas, en primera con-
vocatoria, o en su defecto, al día siguiente, 22 de
marzo del corriente, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria.

La Junta general habrá de deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de la decisión del anterior
Consejero-Delegado de la compañía, de desistir del
expediente de suspensión de pagos promovido por
«Marinas de Portugal, Sociedad Anónima», y sus-
tanciado ante el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 42 de Barcelona, autos: Suspensión de pagos
179/2001-I.

Segundo.—Consecuentemente con el acuerdo
anterior, renunciar a partir de la adopción, en su
caso, del presente acuerdo, a la acción de solicitud
del beneficio legal de suspensión de pagos derivado
del acuerdo primero adoptado mediante Junta gene-
ral extraordinaria celebrada en fecha 5 de abril de
2001, en primera convocatoria, y por tanto, a pre-
sentar nueva demanda en solicitud del beneficio
de la suspensión de pagos dimanante de dicho acuer-
do primero. (El contenido literal del mismo era
el siguiente «Primero.—Ratificación, en su caso de
la decisión adoptada por el Consejo de Adminis-
tración en sesión celebrada el 8 de marzo de 2001,
en sentido de presentar la solicitud de los beneficios
de la Ley de Suspensión de pagos por parte de
la entidad “Marinas de Portugal, Sociedad Anóni-
ma”, habiéndose designado al señor Simón Cruz,
como Consejero Delegado, para que la represente
en dicho expediente»).

Tercero.—Aprobación del Acta de la Junta en
cualquiera de las formas admitidas por la Ley de
Sociedades Anónimas y los Estatutos sociales.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos
que habrán de ser sometidos a la aprobación de
la Junta. Igualmente, podrán solicitar por escrito
los informes y aclaraciones que estimen precisos
sobre los asuntos comprendidos en el orden del
día.

Barcelona, 27 de febrero de 2002.—El Adminis-
trador único, Salvador Simón Cruz.—7.548.

MARÍTIMA DAVILA, S. A.
(Sociedad absorbente)

DAVILA ACS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Conforme a lo dispuesto en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia que
la Junta universal de «Marítima Davila, Sociedad
Anónima», y de «Davila ACS, Sociedad Limitada»,
celebradas el 18 de febrero de 2002, acordaron por
unanimidad, la fusión por absorción de «Davila
ACS, Sociedad Limitada» (sociedad absorbida) por
«Marítima Davila, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbente), con extinción por disolución sin liqui-
dación de la absorbida y transmisión en bloque de
todo su patrimonio a la absorbente, que adquiere,
por sucesión universal, los derechos y obligaciones
de aquélla.

La fusión se acuerda conforme al «proyecto de
fusión» depositado en los Registros Mercantiles de
Madrid y de Pontevedra.

La presente fusión tendrá efectos contables a par-
tir del 30 de diciembre de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas, socios y acreedores de ambas Sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y los Balances de fusión. De igual modo, se anuncia
el derecho que asiste a los acreedores de ambas
sociedades de oponerse a la fusión durante el plazo
de un mes contado desde la fecha de publicación
del último anuncio de fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid-Pontevedra, 19 de febrero de 2002.—El
Secretario del Consejo de Administración de «Ma-
rítima Davila, Sociedad Anónima», y de «Davila ACS,
Sociedad Limitada».—7.273. 1.a 5-3-2002

MIMETIZ, SOCIEDAD LIMITADA
MONEY LAN,

SOCIEDAD LIMITADA
BILBO MONEY,

SOCIEDAD LIMITADA
MENALAN, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades fusionadas y extinguidas)

MENALAN, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad que se crea)

Anuncio de fusión

A los efectos previstos por los artículos 242
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
las Juntas generales de socios de las citadas socie-
dades fusionadas, celebradas todas ellas con carácter
de universal el día 27 de febrero de 2002, han acor-
dado, sobre la base de los Balances cerrados el día
31 de diciembre de 2001, y de conformidad con
el proyecto de fusión depositado el 26 de febrero
de 2002, en el Registro Mercantil de Vizcaya, la
fusión de «Mimetiz, Sociedad Limitada»; «Money
Lan, Sociedad Limitada»; «Menalan, Sociedad Limi-
tada», y «Bilbo Money, Sociedad Limitada», que
se disuelven sin liquidación, y se extinguen, trans-
mitiendo en bloque los respectivos patrimonios
sociales a la nueva entidad, «Menalan, Sociedad
Limitada» (continuadora en el nombre de una de
las extinguidas), que se crea con un capital social
de 12.024 euros, y que adquiere por sucesión uni-
versal los derechos y obligaciones de las fusionadas.
Las operaciones de las sociedades fusionadas y extin-
guidas se considerarán realizadas por cuenta de la
sociedad de nueva creación, «Menalan, Sociedad
Limitada», desde el día 1 de enero de 2002. No
existen, respecto a ninguna de las sociedades que
participan en la fusión, titulares de participaciones
de clases especiales, ni derechos especiales distintos
de las participaciones, ni tampoco van a atribuirse
ningún tipo de ventajas al órgano de administración
de ninguna de las Sociedades fusionadas ni de nueva
creación. Por ello, se hace constar el derecho que
asiste a los acreedores y socios de obtener en el
domicilio social o de solicitar el envío gratuito del
texto íntegro de los acuerdos y de los balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores a
oponerse en el plazo de un mes, a contar desde
la publicación del último de estos anuncios, en los
término del artículo 166 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao a, 27 de febrero de 2002.—El Adminis-
trador solidario de «Mimetiz, Sociedad Limitada»,
y «Menalan, Sociedad Limitada»; el Administrador
único de «Money Lan, Sociedad Limitada», y el
Presidente de «Bilbo Money, Sociedad Limita-
da».—El Secretario de «Bilbo Money, Sociedad
Limitada».—7.264. 1.a 5-2-2002

MOLINO DEL ROSARIO, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de disolución

Que en Junta general universal extraordinaria de
accionistas de fecha 28 de enero de 2002, se acordó
la disolución de la sociedad «Molino del Rosario,
Sociedad Anónima» y el nombramiento de Liqui-
dador único don Santiago Tato Martínez, lo que
se hace constar a los efectos previstos en el artículo
263 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Málaga, 8 de febrero de 2002.—El Liquidador
único.—6.725.


